
CC. 1714732334 

Quito, 02 de septiembre de 2016 

Expediente: 302934 

RUC: 1792634814001 

Señor, 

ESTEBAN ANDRES CRUZ AGUIRRE 

Gerente General 

SENIOR ALLIANCE CONSULTANTS SENALCONS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, DANNY  FABRICIO CRUZ AGUIRRE con número de cédula de ciudadanía 

1712741188, como accionista de la compañía SENIOR ALLIANCE CONSULTANTS SENALCONS S.A., por 

medio de la presente hago conocer a usted que en la presente fecha transfiero el 100 % de mis acciones 

adquiridas (1 acción), con un valor de $1.00 cada una, a favor de la Srta. BELEN ESTEFANIA IÑIGUEZ 

SALAZAR, con cédula de ciudadanía No. 1751331297; la transacción es resumida de la siguiente forma: 

CEDENTE: DANNY FABRICIO CRUZ AGUIRRE 

CESIONARIA: BELEN ESTEFANIA IÑIGUEZ SALAZAR 

NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 

VALOR NOMINAL: 1 dólar 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: 1 dólar de los Estados Unidos de América 

FECHA DE LA TRANSACCIÓN: 02 de septiembre de 2016 

Esta notificación es con la finalidad que se registre en el libro de acciones correspondiente y se notifique 

a la Superintendencia de Compañías. 

La transferencia es a título oneroso con inversión nacional, la misma que firmamos libre y 

voluntariamente 

    

   

Atentamente, 

Cónyuge Cedente 

BELEN eo e SALAZAR 

C.C..1751331297 

Cesionaria
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Nro. 4816 
Quito, 01 de agosto de 2016 

CERTIFICACIÓN 

  

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

e a 
S e ha tramitado su con cédula de ciudadania No. 9533129) 
(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 
correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 
emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 
TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha 
Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados. 

Atentamente; 

    Da, 

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de multas y otros, 

 


